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¿De qué vamos a conversar?

•Dos preguntas provocadoras

•Antecedentes internacionales

•Antecedentes nacionales

•Justificación

•Ventajas

•Dificultades

•situación actual



¿Cuál es el sistema de salud que 
queremos los panameños?

¿Hace falta unificar los servicios 
para tener ese sistema de salud?



¿Cuál es el sistema de salud que 
queremos los panameños?

https://elblogdejorgeprosperi.com/08/el-sistema-de-salud-que-necesitamos/
https://elblogdejorgeprosperi.com/08/el-sistema-de-salud-que-queremos/

➢ Los panameños queremos un sistema de salud que nos ayude a alcanzar un estado 
de completo bienestar físico, mental y social.

➢ Capaz de atendernos y sanarnos cuando perdemos la salud y enfermamos. Para 
ello debe proporcionarnos la atención integral que responda a nuestras necesidades 
en todos los niveles, en forma oportuna y gratuita, con calidad y calidez. 

➢ Debe garantizar que los servicios de salud (hospitales y centros de salud) 
funcionen. Que haya los recursos humanos suficientes, con los equipos adecuados y 
medicamentos necesarios para que nuestra población no se quede sin recibir la 
atención que necesita, y ningún panameño de cualquier edad fallezca porque el 
sistema no fue capaz de atenderlo como necesitaba.

Ver más aquí

https://elblogdejorgeprosperi.com/08/el-sistema-de-salud-que-necesitamos/
https://elblogdejorgeprosperi.com/08/el-sistema-de-salud-que-queremos/


Antecedentes internacionales
Se estima que alrededor de 30 países tienen sistemas integrados de salud

Algunos ejemplos de países con sistemas integrados de salud incluyen:

• Canadá

• Reino Unido

• España

• Australia

• Nueva Zelanda

• Cuba

• Costa Rica

• Países Bajos

• Alemania

• Suecia

• Finlandia

• Noruega

Es importante señalar que incluso en los países con sistemas altamente integrados, pueden 
existir desafíos como listas de espera para ciertos servicios o desigualdades en el acceso a la 
atención en áreas rurales o remotas.



Algunos modelos en América Latina

Sistemas Nacionales de Salud:

o Cuba: Sistema de salud universal y gratuito, con fuerte énfasis en la atención primaria y la 

prevención.

o Costa Rica: Sistema de seguro social universal, con financiamiento mixto y 

prestación pública y privada.

Sistemas Segmentados:

o Brasil: Sistema Único de Salud (SUS) de acceso universal y gratuito, coexistiendo con un fuerte 

sector privado.

o Colombia: Sistema de aseguramiento en salud con subsidios para la población de bajos ingresos, 

pero con persistentes inequidades.

o México: Sistema fragmentado con diferentes instituciones para distintos grupos de población, con 

desafíos en la coordinación y la calidad de la atención.

o Chile: Sistema mixto con seguros públicos y privados, con alta segmentación y desigualdades en el 

acceso.

o Argentina: Sistema fragmentado con obras sociales y prepagas, con desafíos en la cobertura y la 

calidad.

https://elblogdejorgeprosperi.com/02/lecciones-aprendidas-de-paises-vecinos/Ver más aquí:

https://elblogdejorgeprosperi.com/02/lecciones-aprendidas-de-paises-vecinos/


Antecedentes nacionales

Constitución Política de la República de Panamá

• Artículo 111: Establece que es deber fundamental del Estado garantizar la salud de la 

población, proporcionando los servicios necesarios y promoviendo las condiciones para su 

bienestar. Esto sienta las bases para la búsqueda de un sistema de salud integrado y 

equitativo.´

• Artículo 115. Los sectores gubernamentales de salud, incluyendo sus instituciones 

autónomas y semiautónomas, intégrense orgánica y funcionalmente. La Ley reglamentará 

esta materia.

➢ Este artículo establece claramente el mandato constitucional para la integración de los sectores gubernamentales 

de salud en Panamá, incluyendo tanto al Ministerio de Salud como a la Caja de Seguro Social, así como a otras 

instituciones autónomas y semiautónomas relacionadas con la salud.

➢ La integración orgánica y funcional implica una coordinación y colaboración estrecha entre estas instituciones, 
buscando la optimización de recursos, la eliminación de duplicidades y la mejora en la calidad y eficiencia de los 

servicios de salud para toda la población.

➢ Además, el artículo establece que una ley específica deberá reglamentar los detalles de esta integración, 

proporcionando un marco legal claro para su implementación.

➢ Este mandato constitucional es fundamental para avanzar hacia un sistema de salud más integrado, equitativo y 

eficiente en Panamá, garantizando el acceso universal a servicios de salud de calidad para todos los ciudadanos.



Antecedentes nacionales

• Década de 1970: Durante este período, se implementaron los Sistemas Integrados 

de Salud (SIS), que buscaban unificar la atención médica preventiva, curativa y de 

rehabilitación bajo una misma estructura administrativa y financiera. 

• Década de 1980: A pesar de los logros iniciales, los SIS enfrentaron desafíos como 

la falta de recursos, la resistencia de algunos sectores y la inestabilidad política. A 

finales de esta década, los SIS fueron desmantelados y se retornó a un modelo más 

fragmentado, con una mayor separación entre el MINSA y la CSS.

• Década de 1990 y 2000: Durante estas décadas, se realizaron diversas reformas en 

el sector salud, buscando mejorar la eficiencia y la calidad de los servicios. Sin 

embargo, la integración entre el MINSA y la CSS siguió siendo un desafío pendiente.

• Siglo XXI: En los últimos años, se ha retomado el debate sobre la necesidad de un 

sistema integrado de salud, impulsado por el mandato constitucional y la creciente 

demanda de servicios de calidad y accesibles para toda la población. 



Justificación para unificar los sistemas de salud

Ver más aquí: https://elblogdejorgeprosperi.com/06/redes-integradas-de-servicios-de-salud/ 

https://elblogdejorgeprosperi.com/09/modelo-unico-de-atencion-de-salud/#more-18404 

https://elblogdejorgeprosperi.com/02/gerencia-estrategica-del-sistema-de-salud/ 

Fragmentación de los 
servicios de salud

Bajo desempeño de los servicios 
de salud

• Dificultades de acceso
• Servicios de baja calidad técnica
• Uso ineficiente de los recursos
• Incremento de los costos de 

producción
• Baja satisfacción de los usuarios

Otros factores causantes del 
bajo desempeño del sistema:
• Débil capacidad rectora de la 

autoridad sanitaria
• Falta de recursos humanos 

calificados
• Financiamiento insuficiente

https://elblogdejorgeprosperi.com/06/redes-integradas-de-servicios-de-salud/
https://elblogdejorgeprosperi.com/09/modelo-unico-de-atencion-de-salud/
https://elblogdejorgeprosperi.com/02/gerencia-estrategica-del-sistema-de-salud/


Ventajas de unificar los sistemas de salud

Un Modelo Asistencial único
https://elblogdejorgeprosperi.com/06/redes-integradas-de-servicios-de-salud/ 

https://elblogdejorgeprosperi.com/06/redes-integradas-de-servicios-de-salud/


Ventajas de unificar los sistemas de salud

Gobernanza y estrategia

Organización y gestión

Más: 

https://elblogdejorgeprosperi.com/06/redes-integradas-de-servicios-de-salud/ 

https://elblogdejorgeprosperi.com/06/redes-integradas-de-servicios-de-salud/


Algunas barreras para unificar los sistemas de salud

➢ Predominancia del modelo centrado en el cuidado agudo e 
intrahospitalario

➢ Incentivos financieros no alineados (Sostenibilidad Financiera a Largo 
Plazo)

➢ Sistemas con prestadores de servicios demasiado distanciados 
geograficamente, o que se sobreponen sobre territorios político-
administrativos distintos

➢ Brechas en la cadena de información, incluidas información clínica, 
administrativa y financiera.

➢ Roles y responsabilidades entre gestores del sistema y las unidades 
operativas que no son claramente comprendidas o delimitadas.

➢ Falta de personal entrenado en las nuevas competencias del sistema.
➢ Resistencia a ceder autonomía y control
➢ Percepción de la población.

Fuente: OPS, Conceptos, Opciones de Política y Hoja de Ruta para la Implementación de las redes integradas de servicios de salud. 
https://iris.paho.org/handle/10665.2/31323  

https://iris.paho.org/handle/10665.2/31323


Situación actual
Puntos Clave de la Situación Actual:

• Debate Abierto 

• Proyectos de Ley: “Anteproyecto de Ley para la Transformación del 

Sistema Público de Servicios de Salud”

• Resistencias y Desafíos

• Búsqueda de Consenso 

Avances Recientes:

• Hoja de Ruta hacia la Transformación Digital

• Mesa Única para la Compra Conjunta de Medicamentos 

• Diálogo Nacional 

Perspectivas Futuras:

• La unificación de los sistemas de salud sigue siendo un tema prioritario en la 

agenda política y social de Panamá.

• Se espera que el diálogo nacional y los esfuerzos de consenso permitan avanzar 

hacia un modelo de unificación que garantice el acceso universal a la salud y la 

eficiencia en la gestión de los recursos.



¿Hace falta unificar los servicios para 
tener el sistema de salud que 

queremos y necesitamos?

Una reflexión final

La coordinación efectiva entre instituciones del sistema de salud ofrece ventajas 
significativas en términos de eficiencia, flexibilidad, capacidad de respuesta y 
participación, al tiempo que preserva la autonomía y especialización de cada 

institución. 

Si bien la unificación o integración total puede parecer atractiva en teoría, la 
coordinación puede ser una alternativa más realista y efectiva para mejorar la 

calidad y el acceso a los servicios de salud.
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